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1. Disposiciones generales'

INSTRUMENTO ele Ratt/kJacUm dllZ' Convenio en,.
tre el Gobterno Español 'JI el Gobierno de la Repú
blica Francesa relaUvo,al servicio militar y. nacional
de los doble-nacIonales, firmado en Madrid el 9 de
a'lYl'il ele 1969.

F'R.ANOISCO FRANCO BARAMONOE

. , JEFE DEL ESTADO ESP~OL,

O¡;;NlffiALi'sIMO DE LOS Em'crros' NÁClONALES

piYr CUa1tto el dta 9 de abrUde 1969, el Plenipotenciin1o de
Espaiía firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario
de Fraceia,nombrado en buena y debida forma. aJ. efecto, un
C'OIl\~io entre el Gobierno' Español y el Gobi~o de la. ~
pública Francesa. relativo al servicio Mi11J;ary Na.ciOIlJll de 108
doble-nacioIlft.les, cuyo texto certificado se 1DSerta seguidamente:

.El Gobierno del Estado E&pafiol, y
El Gobierno 'de la República Francesa, deseando poner fin

----alas'd1fl.cult-ades- que encuentrai:> en lo que se refiere al servi
cio Nacional YJ 'sobre todo, al Servicio Militar, 'aquéllos de sus
naclQIla.les que po.owen' a la vez las nacionalidades espaiíóla y
francesa, hanconyenldo adoptar las disposiciones siguientes:

Articulo 1.0

Las dlaposiciones del presente Convenl.o se aplicarán a 10Il
nacionales de los dos Estados que posean s1muItáneamentelas

, nacionalldade.B española y francesa, con 'excepción de aquellos
que e.dquieran, después de su mayoría., de edad, unan otra de
.esas nacionalIdades mediante naturaliZaciM.

¡,as personas que· poliell.D. a la vez las nacionalidades espafio
la y france9ílo en condiclax:es tales que puedan pretender 'aoo
gerBe a. los bene:ficl9S del presente Convenio son designadas en.
el mimno con el término de «doble-tta-elonalesll.

Artfctll'o 2.°

Losdohle-,nacipuales .qUe re~JdlÚl en uno .u otro de los doa
Estados están obllgadosa cumpllr elS~vi~o NaQional o MUItlU."
activo en el Estado en que hayan' residido más tiempo dwe.ute
108 doce meses antertores a la fecha en que' cumplan laeds.d
de cliecloc1lo afios. .

Los doble-nacionales que a. 1& edad de dieciocho afios residan
en un tercer Estado .podrán optar, entre 10$ dOIl Ests.doa, por
aquél bajo cuya Ley deseen cumplir su8erv1clo Nac1ODaJ: o Ml,
li~ activo. A este efecto, suscribirán dos edempla.res de la de
claracIón del modelo e:A» anejo a este Co1:Ivenió,' en la Repre
sentación C011BUlar del. Estado bajo cuya Ley deseen servir.
DIcho. Representación loS hará llegar a las AutorIdades compe
tentes de los dos Estados. . .

Las personll4J que adq1.Úeran·.1& calidlLd de dQble-nacionales
.después de cumplidos l~s dieciocho 8Í1os de edad y que no
hayan satisfecho laS,obligaciones correspondientes al servicio
Naeione.lo MilIta·r activo, en alguno de los dos Estados, las
cumplirán de conformidad COn la Ley de aquel en que· hayan
res1d1<1o más tiempodurs,nte loa doce meseil antertores a '130
tec'lia de adqUisición de $U SegUllda na.ctonalldad.

Artieulo, 3.·

No obstante la-s diap<lSlciones del a.rt~etllo precedente; l~ do
ble-ne.cion.ale.$ podrán hacer volunta.riNneI:Jte el servIcio en el
Estado que elljan antes de que sean llama.dos por' el otro Ea
tado .para el.ll1ipl1r su 8eniclo N{lcionalo Mlllta·!' activo. El
tIempo de aervie!o acUvo que C1IlIlplroi en ~da.d de voluutll-

JEFATURA DEL ESTADO, rios se deducirá de la dure.c1.ón del periodo de áctividad que
deban satisfacer en el Estado en que, en aplicac16n de las' tU&
posiciones del articulo precedente, habrílm debido cumplir nor
malmente el servicio activo.

Artieulo 4,0

Los doble-na,cionales a. que se refieren' l~ articules 2 y 3
precedentes justificarán su situación respecto e.l Estádo bajo
cuya. Ley no les corresponda servil' por razón de su residencia,
de· su opción o de Su oOmpromiso voluntarto, mediante la p~
sentaclón de un certificado que se ajustará a. lOS modeIosro:.e
jos a este Convenio (el «13» en las dos primeras hipótesis y
el «C» en l'a últime.). Este certlflcado les será. entl'egado, bien
de oficio en el 'momento en, que hayan cumplida su servicio ac
tlvo, ,o bien a. petición propia en cuaJq1.Úer. otro momento,' por
las Autoridades competentes del Estado bajo cuya Ley hayan
servido o hubiera.o servido de no haber sido regularmente d1ll
pensados o declare.d08éxentos.

Artictllo 5.0

Los doble-nacionales qUe se encuentren en las condiciones
señaladas en 10$ ar$:ulos precedentes, tanto si. han cumplido:
efectivamente-el-Servicio como si han sido declarados' exentos O'"
dispensados' del mismo de acuerdo con la. legislaciÓn vigente en.!
el Estadci en que' residan o en' favor del cual han optado, serán '
considr.rados como habiendo -cumplido todas las obligaciones dei
Serviclo Naciona.l o del Servicio Militar que les sean impuestll3
-en tiempo de paz por las Leyes del Estado en el que no han
sido llamados a servir.

Sin embargo, aquellos que después. de haber cumplido. su
servicio activo en uno de' los dos EStados' residan en el otro
Estado de una. fOrma. babitual durante dos aiíos, queds.rán al
termmar este perlodo sometidos, en este último Estado, a.las
demás obliga.ciones del Servicio Nacional o MilitlU.". '

Articulo 6.0

QuedÍlrán exclUidos 'de los beneficios de este Convenio lo!!
doble-nacionales que no cumplan con las obligaciones derivadas
del 'mismo. A este efecto, las' Autoridades :C01Úpetentes del Es
tado en que les cOlTesponderfa cumplir dichas obligaciones a
esos doble-nacionales illformaráli a las Autoridades competen-
tes del otro ERtado. '

Articulo 'l."

En, caso de movil\zación parcial. o total, cada Parte contra·
tante sólo podrá movilizar a' los doble-nacionales que residan
l1e.bitualmente en su territorio y a aquellos que, residiendo en
un tercer Estado, hayan cumplido la.s obligaciones del Servicio
NacionaJ o MUltar en 'el Estado que decrete' la movillzación.

Articulo 8.u

. ,
se coDB1derará que los doble-nacionales que antes de la en

trado. en vigor del presente Convenio hayan cump1l.do las obli· .
gaciones del servicio Na.cional o Militaract1vo en uno de los
dos Estados estlU."án exentos de cumplir esas obl~gaciones en el
otro Estado.

Sin embargo, las disposiciones del párr.aIo" precedente no'
afectarán,desde el punto de vista pel.).al, a los doble-nacionales
qt1~ hayan si40 condenados por seJ:,téncie. firme antes de la
entrada. en vigor del presente Conven1o~

Articulo 9.0

Lag dlspQ,1jiclones del presente Convenio no a,fectan en nada
ll> la condición jurldiOll de loS interesados en lo que se retj.ere
II 5U nacionalidad. . '
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La'..:. modalidades. de a.plícaeión del presente ConvemQ scmn
tijadu'i::l de com,ún 'dcH~rdo por ial' Autori{1acte", comr..retentoe" de
lo,:; {los Estado",

Articulo 11

Los dos Estados reSülve,ran pOr la \"ja diPlomatica rodas las
tiitkmltades que se deriven fl-e ir., interpretaeión o de la aplica
ción del presente Conv€l:io, ~ncluídas lr:.,« rehnivas l't la l'CRula
rización de las ~ihwcjol1es Individuales ;-IH¡:< Q1W ';f' n~ftere el
artículo 8."

Articulo J:'

El preserJ,e Convenio se aplicara al i:errilDriu det E,it:1ÚO Es
pafiol y al territorio de la Repl1blíca Fre.·ncesa.

... nI

Ca<..la 1um de la;,; P~lrte" cont,atantes notificará' a la otra
qut:' pOI' ;-;u pHHe se han cwnplido la.,o¡ normas legales requeri
da.,>- para que sea aplicable el preser..te Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor el primer día del se
gundo mes que ~~iga a. la fecha de la última de estas notlfiC6
ejones. E,ste Be concluye sin limitación de tiempo, pudiendo ser
(jenunciado pnr cada una de las P8.rtes con un aviso previo de
un año.

Firmado en Madrid el r:.uevto <le abril de mil novecientos se
senta y nueve. en doble ejemplar. en lenguas española y fran
cesa, siendo ambos igualmente válidos.

Por {~'; Gobiel'no Español, Fernando Maria Castiella.-Por el.
Goblerno de la RepúblicaF'rancesa. R. de Boisseson.

IlECLARACION OE OPCfON

pr~vis-tr\. pfir el artículo 2. segundo párra,fo. df"l Convenio hispalw-l'mllce" rl'lat-ivo al sl:'l'-vicio naeiona! o militar

MODELO A

El de rPi.! novecien[c.::;

eomparece ante el (2) .

provi..<:to de- (3) .

y que l,iene <;u residencia habitual, a la edad de dieciocho años en

núnwro

declara. opta.r por cumplir ~;m~ obligacione..<; del servicio Nflc10nal [) Militar gegún h 1..ey (4,) _ .
de acuerdo con la." dis-p<miciones del artículo ~.". s.el':undo pI),nato, (~el CcnVf'llio hjsptlll'.)-Ir:meé~ sobre el servicio Mflitar o Na
cional.

D.

de lit que se le
d autorízante.

En

(la lecl;ura. y de h:::.bers-e comprometldo a. ('ump!w

el

fin illteresnuo,
{6}

." ...... .... de.'i-pUeH de corw-e-€J' el contenido de esta acta,
obligf!('ioni':; (jl"rivfHln: rk h'lpdón que ej0'r'uta. ftrzna con

i 1) Designación de- la Autoridad ante la QUt' 'le firma la declaracI6n..
~2} Cónsul.
(3) Doctlm€'nto de identIdad.
(4) Espafiola o francesa.
t5; Sello y firma, de la Autor1d.ad. ConsUl30r
í 6 J Firma. del interesado.
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pl'e"¡,,b en 1'1 m'llt'ulo '-1" tlfol CO¡1VI~lliH hispano -fr;HllTS J'dativo al !';('rvkio nadonal n mililar

MODELO B

El 11)

certifieii '¡Uf ....,
nacido ,'¡\

PTO\"!St.;.! t<!' nUlnero
Q;l<- llelW -J. "iP"

i (¡ti,' U :1(;(,"

i

il_cj{¡~ "u residencia habitual en
el.'" c.üec-locho aÚ.Ü8 ia jo ble-nacior~ulicl~w v en

el)

;, el j"jjIJ :1',;". >I-\,i:,' ; ".eh:'- Lid Serviciu Nacional () ]"''[ilitar ,i::,lj\'u ';t"_~¡'m ::1 ~,(.\

,:(j( ¡I(" :,,,~( '11 )\,.¡ ,PliultO j;an.i. ¡.;u ulterior Jl:lmO,nllentu \'1,1

."':de u '!i¡-,'U ~I Ül".

,-,I(h) lk'i.:Jar:id" r":eu!,¡ I'.n- :'U :naptitud fisiC'a
;':l(i{; ':i:':-PU1: wid ',''1 (':¡¡idarl de-

EL

(1) DLSJ:nw.,'¡ón de la i\utc)"i'¡'hi '111' (··r' !h,\
(2) Docwl)t;nlu '.h' j(J;:nli(1,Hi
(:j) Td.chfH jo qt.(' \le Si' UU;],'l
(41 K-;paf!ola o fl';j.n,<,.~,¡

(b) Sello y lüma d' ]:1, Autu; id:.l-ti ql!' 1"'::'

CFH'fIFICi\nO DE SI'IT,\(;ION 'lIL1TAn

flrt'vJsln phl' l'l :uikuJ.1 1." til'! Con"'f'Hlo hispano-franu<'i rdativo al "i¡,,"vjcio l1adnnal 11 militar

MODELO e

'gl (1)

Certifica ql1~

nacido e'
provisto de (2i

que tiene en el

erl

momee:to de ::;u compromlsn voluntario su resi dencm t'n

número

ha firmado un compronnso de Ülf!reso por \;'p
para hace! f'l Servicio Nacional () Militar j 4)
el ... »

Eu

(l) Autoridad que certiftca..
(2) Doellmentc de identIdad.
(3' Duración del compromiso.
(4, Espatíol o :ínmcés.
(5) Sello y firma dt~ la AUt01;d'lti rnw- (,f'l'tlf:k;l\

de

' .. a
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Sellor Embajador:
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Tengo la honra :le !<eferirme a sn ca.rta de fecha de hoy, qUe dice lo slguientt""

«El primer apartado del artículo 8" del Convenio relativo a: Sen'icio NaciOlml o ?~filítar de lOS dobl€~nacionales, que Íle-

mus firma?o con esta fecha, prevé que para jos: doble-nacionales que ear..- anterioridad ~ la ent.rada en vigor del Con\""enio
hubiesen cumplido f-;usobligaclOnes del servicio Nacional o Mi Htnr activo en uno de lo" dos Est:3.<lo,\ ",e l"'Ol1Fi<lerará que han
clUnplitlo estas oh!igaciones en el otro Estado.

Con el fin de resolver las dificultades ever.tuales que puedan derivarse de ;a, aplicación de ('sta disposición, lengo la 110n
ra de proponeros que las Autoridade" competentes de ambos Estados tomen las medidas adecuadas pm'a evitar en lo posibje
que los doble-nacionalt'<'" que sean titulare:: de Ufl documento por t'l que se acredite que han cumplido las obligaciones lega
les del .Servicio Nacional u Militar en uno tk lO." dos Estado:; y que sean Objeto en el otro de un orocedimier.:to o de una
umdena detlnitiva por no l¡flber cumplido 2n el mismo {'"¡,l''' ot,¡,igae-ion€1'l, 110 ::i'fl.Tl pot' f~ll(j ob}<'to dí; medldas restrictivas de 1sU
iibertad en el momento ti€ su entrada en ~se Estado

se entiende que para d examen de ía ~;iHlación de esos doble·naCionaks serán especia-lrnente lk!HdliS En :..'uent~ las in
dlcaciones hechas en {~l cUr~o de la negociación, según lns cualee ei pu.<:aportp flacion2j espaüol só;u .::>e l~oncede a 108 españole,..,
que está!; en regla cor..: sns obligaciones mílitaJ"P"; lc~ales

Tengo lír. l1om'[{ dtó comunl('9.J'¡,

Le ruego acepte sefJor Embajadol' la seguridad de fni lilas ~.:tlt<t ~üns.ideH\.tióH

F't\WaJ1do Ma.rla ·Castiella-

Por tanto, habhmdo ;"":'0 y t;xrlmiUadn i~ U·'Ct"' ilrtlcwo::<
formularios V carta aneja a dicho Convenio, oida la Comisión
de tratados de las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar
y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
{¡ue se cmnpla y observe puntualmente en tod9~ S~l!': partes, a
("¡yo fin, para su mayor validación y firmeza.

Mando expedir este Instrume:r.:to de Ratificación firmado pOI
Mi, debidamente sellado y refrendailo por el infru,<;c.:rito Minis
tro de Asuntos F..xteriores.

Dado en Madrid el veintietnco de ugost.o de mí! novecientos
'~senta y nuen~

id qll~ se l'e!iere ti, los contratos. admimstra.tivos de colabora
ción tempora.! propios- (1"" la AdminjFJracIÓ!l Ch1.l de la Provln,
l_la de Sabara.

Lo qu{' partieiDo V 1_ p6xa su eonoeimi€nto y efectos pro-
ceder..-tes

Dio<; guarde a V. L muchos aúuo;
Madrid, Ji 0(" ,jujjo de 1970

CARRERO

gl Ministro d,? Asuntos ExterIor.;'};.
(:¡REGORlO LOPHZ-BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA

El C'onvenio entrará en vigor el día. 1 de agosto de 197(1
~gún lo dispuesto el~- el párrafo segundo del artículo -¡~~

PI~ESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 dI::' :iulio de 197U pOl la qUf' se dele
ga en el Director general de ProJnodÓ11 de Sahara
la facultad dP aufar'izur la c011fratación qUf' - f:'

menciona,

1:ustrísimo seiior:

Por c:onveniencia;,; .Jei servido, y en uso de las- at·ribucjonB~

que me confiere el nrticulo c-uarto del Decreto 1742/1966, {k
;30 de junio, Robre cor"tratación de personal por la Administr:,,_
eión Civil del Estado, he tenido a, bien delegar e..TI el Director
general de Promoción de Sahara de este Departamento la fa
('uitad que tengo reconocida en el citado a.rtículo -cuarto, por

ni?CRETO 225GI1,470, de 24 de julio, 'por el que ':,
regula la. eonstrucción, administración y conserVQ
¡''Ión de edificio.'; administ-mtitJos de ~ervicio múl
tiple

El Deel"elo dm; HuI setecientos sesenta .v cuatro/mil nove
ciento}; sesenta .\' ~;ieie, de veintisiete de noviembre. sobre reor
ganización de la Administración Civil del Estado para reducir
el gasto público, estableció en su articulo dieciséis que loo
Servicios y Organismos de ámbito provincIal de cada Depar
t.amento ministerial 8eintegrarian en una Delegación Pro
vincial única, disponiendo con dicho objeto la reestnlctmoaci6n
de- los servicios territoriales de diversos Ministerios.

Si evidentes son lag ventajas de orden económico, funcio
nal y de coordinación de los servicios que lleva consigo la
ubicación de la~" distintas oficinas de una Delegació:l o Jefac

tura Provincíal en un edificio único, esos beneficios se amnen
t.an en ,,1 supuesto de extender la Clm~,ntr-aci.ón a varias De·
l{~gaciünef, .v Jefaturas dependientes de distintos Departamer:.~

tos, 10 que detprmina. además, una inljJoT\:ante reducción en
los cost-o~" desde l-os inicíales de la construcción de las ed1fi~

ca-ciones hasta los permanentes de uso y conservación, y tilla
mayal' comodidad pB,ra. los administrados


